
NUM. 49.—MORTES 26 DE FEBRERO DE 1901

DELA '

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1.® Los leyes obligarán en la Peninsula^ islas 

Baleares y Canarias, A los veinte días de su promnlgación, ai 
•tt ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
“ligación el día ea que tetmina la inserción do la ley en la 
Gaeeto oficial.

Art, 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
pUtuieuto,

Art. 9.» Los leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

Seal decreto de Jiti de Abril de 1000, — Art. 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonaran, en primer tér- 
*“iho, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
sechos por ellos devengados y loa suplementos adelantadoa 
PCr los miamos, así como los derechos de insercióc de loa 
“nuncios eu loa periódicos oficiales, cuidando do reíntograr- 
®® del rematante, si lo hubiere, fiel importe total de loe refe- 
*'^'^bs goatoa, de cuyo cargo son, con arreglo i lo dispuesto 
BU la regla 8? del art.. S.®

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓBDOBA PeaUM
Cu mes................................ 3
Trimestre............................. 8 25
Seis mesea...................... ,16 60
tin afio............................... 33

Fobba os Córdoba naaetaa

Cu mea, ............................4
Trimestre...........................11 26
Seis meses..........................22 50
Un aJlo............................... 46

Número evelto, 40 centimds depeecta.
Sé puUlieft todos loa urna, exeo^o loa Door, íngofl.

NOTA IMPORTANTE.—InmediaMjneute que los sobores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtín diapondrin que Se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente. '

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
loe Bolelittee Oficiales se han de remitir al Jefe politico respec
tivo, por'cuyo conducto se pasarán á Ips editores de loa men- 
cionados. periódicos. ,

(Ordenes de 2 de Abril, do .3 y 21 de Octubre do 1864.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loa níuneroa de este Boleííti, colec
cionados para su encuadernación, que deberá verUi ear se al 
final de cada año.

AovKtiTEïiGiA. Coní or me con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea áinslancía de parto sin que abolían, 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 25 céntimos por Un Ba. ó parts’ dé ella, y la 
venta de □ úmeros sueltos A 40 eón timos, ■

PARTE OFICIAL.

ftísidíncia del Cimsejú i>e Ministros
(Uaeefíi del día S-4 de Febrero.)

SS- I^I.1<. el Key y la Kelna 
•desenlie (q. ». «-) y Aiag<i8-

Real FauiiilRa contlaiBan 
®*> esta forte «Iu neveflad 
^** «u Importábute «alud.

REAL DECRETO
Eq el espediente y autos de corupe- 

^®úcia entre el Gobernador de Córdo- 
^^ y la Audiencia de Sevilla, de los 
'^üales resulta.

Que el Ayuntamiento de Femáu- 
^^úúez, en sesión del 14 de Abril últi- 
*^0) acordó que los escombros proce
dentes de las obras que se realizaran 
®^ la localidad we depositaran en la 
eaUe denominada Carrera de la Fuen- 
^® y en el sitio y lugar más próximo

^M Fuentes, con objeto de hacer 
^^wlatinamente el relleno de la expre- 
^'^da vla pública y del terreno ínme- 

**to llamado Alameda del Duque, 
®°15re cuyo terreno también se echa- 
*"^^0 105 escombros:

Que desde el 24 do Abril último, los 
^’^vientes de D. Pedro Miguel Caúa- 
^^1 vecino del pueblo, y que venía 
'’Opositando los escombros de una 
o^a suya en diferentes puntos, los 

condujeron á la Carrera de la Fuente 
d. la Alameda del Duque, en virtud 

0 Un oficio que á dicho sefior Cafla- 
^8 dirigió el día anterior el Alcalde 

o Femán-Núfiez, invocando el acuer- 
0 dol Ayuntamiento antes citado:

Que en 11 do Mayo el Administra- 
de la Duquesa de Fernán-Núñez 

(jO^ujo ante el Juzgado de la Rambla 
jj^ouianda en forma contra D. Pedro 

’6U01 Cañadas, solicitando se decla

se haber lugar al interdicto, man
dando se mantuviese á la menciona
da Duquesa en la quieta y pacifica 
posesión de la Alameda del Duque, 
y que se requiriese al demandado pa
ra que en lo sucesivo se abstenga de 
arrojar escombros en dicha finca, ba
jo los apercibimientos correspondien
tes:

Que en la sustanciación del inter
dicto la demandante alegó que la finca 
le correspaudía por justos y legítimos 
títulos, poseyéndola quieta y pacifi
camente, tanto ella como sus causan
tes, desdo tiempo inmemorial sin ser 
molestados por persona alguna, has
ta que en el día 24 de Abril último 
fué perturbada en la pesesión de di
cha finca por D. Pedro Miguel Caña
das, exhibiendo como prueba docu
mentai: primero, el expediente origi
nal de la posesión dada por la Real 
Justicia de la villa de Fernán-Núñez 
del mayorazgo de dicha villa y de 
varias fincas rústicas, entre las que 
se encontraba la Alameda objeto del 
interdicto, á un representante de don 
José Diego Gutiérrez de los Ríos; y 
segundo, el testimonio notarial de un 
oficio suscrito por el Alcalde de Fer
nán-Núñez y dirigido á la Duquesa 
de este titulo con fecha 7 de Julio de 
1893, en el cual, y á nombre del 
Ayuntamiento, le pedia cediese gra
tuitamente el terreno que eón el nom
bre de Alameda de la Fuente poseía, 
habiendo demostrado además en la 
información testifical correspondiente 
el hecho de la posesión.

Que por el demandado se sostuvo 
que era improcedente el interdicto, 
alegando que él había obrado en cum
plimiento del oficio de la Alcaldía de 
23 do Abril último; que otros vecinos 
hablan también vaciado escombros 
en el mismo sitio;que las cuatro quin
tas partes de los escombros arrojados 
se hallaban depositados en la vía pú

blica, y la quinta parte restante se 
habla derramado sobre el predio Ala
meda del Duque por consecuencia del 
vaciado y del juego de los nifios:

Que en 1." de Junio último el Juz
gado de primera instancia de la Ram
bla dictó sentencia manteniendo á la 
Duquesa de Fernán-Núñez en la po
sesión de la mencionada Alameda, y 
requiriendo al señor Cañadas para 
que en lo sucesivo so abstenga de 
echar escombros en dicho terreno:

Que con fecha 7 de Junio el Procu
rador D. Pedro Miguel Cañadas in
terpone recurso de apelación contra 
la sentencia recaída en el interdicto 
para ante la Sala de lo civil de la Au
diencia territorial de Sevilla; y en 
providencia del día siguiente se admi
te la apelación en ambos efectos, or
denándose al mismo tiempo se remi
tieran los autos originales al Prési
dente de la Audiencia:

Que el 8 del citado raes de Junio el 
Ayuntamiento de Fernán-Núñez cele
bra sesión extraordinaria para ocu
parse de la instancia que el día ante
rior presentó en la Alcaldía D, Pedro 
Miguel Cañadas, en la que comunica
ba: que había sido condenado por el 
Juez de primera instancia de La Ram
bla en el interdicto de retener y reco
brar sostenido por la Duquesa de 
Fernán-Núñez; que apelaba de la sen
tencia, y que ponía en conocimiento 
del Alcalde estos hechos, para que la 
Corporación determinase lo que cre
yera más conveniente, acordando el 
Ayuntamiento: primero, relevar de 
responsabilidad civil al Sr. Cañadas, 
asumiéndola dicha Corporación, caso 
do que corresponda; y segundo, dar 
conocimiento del asunto al Goberna
dor de la provincia, A fin de que se 
sirva interesar de la Audiencia de Se
villa se inhiba del conocimiento del 
interdicto, por haber, en opinión del 
Ayuntamiento, una cuestión previa 

que ventilar, consistente en ver si la 
Corporación había obrado ó-no den
tro de sus atribuciones en la votación 
del acuerdo de 14 de Abril último, y 
ademá-s porque aprecia, según los do
cumentos examinados, que los terre
nos objeto del interdicto pertenecían 
al común de vecinos:

Que el Gobernador, do acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de 
inhibición en 9 de Julio último á la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Se
villa, alegando: primero, que el asun
to es puramente administrativo, por
que la parcela do terreno objeto del 
incidente Jurisdiccional pertenece al 
común de vecinos de la villa de Fer
nán-Núñez; segundo, que el Ayunta
miento había obrado dentro del circu
lo de sus atribuciones, con arreglo al 
art. 72 de la ley Municipal, según el 
cual, á los Ayuntamientos compete la 
dirección de los intereses peculiares 
de los pueblos en cuanto tiene rela
ción con la limpieza, higiene y salu
bridad de la población, y así lo corro
boran además el art. 89 de la ley mu
nicipal y el 262 de la ley de Aguas; 
tercero, que en el asunto objeto de 
este incidente existe una cuestión pre
via administrativa, pues no se trata 
ahora de depurar la propiedad ó do
minio de las tierras, sino el derecho 
con que el Ayuntamiento atiende á 
conservar y sanear la vía pública, lo 
cual no es de la competencia de los 
Tribunales de justicia; y cuarto, que 
el acuerdo de la Corporación munici
pal tuvo por objeto procurar la como
didad, higiene y salubridad de la po
blación, sin prejuzgar nada de lo que 
hace referencia al dominio de los te
rrenos destinados hoy à la vía pú
blica:

Que tramitado el incidente, la Sabi 
dictó auto en 3 de Agosto último, sos
teniendo su competencia, alegando: 
que si bien el art. 89 de la ley Muni-
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cipal prohibe la admisión de interdic
tos contra providencias administrati
vas de los Ayuntamientos, tal cosa se 
entiende cuando las Corporaciones 
municipales obran en asuntos de su 
competencia; pero cuando todos los 
datos existen, entre ellos la comuni
cación del Alcalde de Fernán-Núñez, 
dirigida A la Duquesa en 1893, y has
ta el mismo nombre de la Alameda, 
son demostrativos de la posesión de 
esta finca por la repetida Duquesa, 
entonces, al disponer el Municipio de 
terreno, que al presente hay que te
ner como de propiedad particular, 
cual si fuera público, no obró dentro 
del circulo de sus atribuciones, y no 
es aplicable el referido art. 89 de la 
ley Municipal, sino el art. 446 del Có
digo civil, que dispone sea amparado 
e! poseedor de una cosa por los me
dios que las leyes de procedimiento 
establecen, que son los interdictos, 
cuyo conocimiento es de la especial 
competencia de los Tribunales ordi
narios, según el art. 1,632 de la ley 
procesal, sin que sea, por tanto, sos
tenible que existe ninguna cuestión 
previa:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Que si bien es cierto que el Ayun
tamiento en su citado acuerdó mandó 
que se echasen los escombros en la 
Carrera de la Fuente y en la Alame
da del Duque, se ha producido A la 
vez en esto la circunstancia, casual ó 
intencional, de que el Alcalde, al dic
tar providencia para el cumplimiento 
de ese acuerdo con respecto ai vecino 
señor Cañadas, que estaba echando 
los escombros de su casa en diversos 
locales, le previno terrain antera en te 
por escrito que obra en los autos del 
interdicto, hoja 53, quedos colocase 
en la citada Carrera de la Fuente; pe
ro sin añadir también en la Alameda 
del Dugue, aunque así lo dice la ma
yoría del Consejo en su informe, sin 
duda por involuntaria equivocación:

Que pasados todos los antecedentes 
al Consejo de Estado en pleno, la ma
yoría de este alto Cuerpo propone que 
se resuelva la competencia en favor 
de la Administración, invocando los 
mismos argumentos que el Goberna
dor de la provincia, y especialmente 
los artículos" 72, 89 y 172 de'la ley 
Municipal; y la minoría, por el con
trario, formuló voto particular para 
que se declare la competencia de los 
Tribunales de justicia, citando en eu 
apoyo los artículos 2.*’ de la ley pro
visional sobre organización del Po
der judicial, 446 del Código civil y 
1.632 y 1.651 de la ley de Enjuicia- 
miento:

Vistos los artículos 72, 89, 172 y 
demás concordantes de la ley Muni
cipal:

Visto el art. 2.* de la ley provisio
nal sobre organización del Poder ju
dicial, que dice; <La facultad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales juzgando y haciendo eje
cutar Jo juzgado corresponde exolusi- 
vamente á los Jueces y Tribunales»:

Visto el art, 446 del Código civil, 
que ordena: <Todo poseedor tiene de
recho á ser respetado en su posesión, 
y si fuese inquietado en ella deberá 
ser amparado ó restituido en dicha 
posesión por los medios que las leyes 
de procedimiento establecen»:

Visto el art. 1.6^2 de la ley de En
juiciamiento civil, según el cual, tel 
conocimiento de los interdictos co
rresponde exclusivamente á la juris
dicción ordinaria»;

Visto el art. 1.661 de Ia misma ley 
procesal, que dice: «El interdicto de 
retener ó recobrar procederá cuando 
el que se halle en la posesión ó Ia te
nencia de una cosa haya sido pertur
bado en ella por actos que manifies
ten la intención de inquietarle ó des
pojarle, ó cuando haya sido ya des
pojado de dicha posesión ó tenencia»:

Considerando:
1 .® Que la presente cuestión de 

competencia se ha .suscitado con mo
tivo del interdicto deducido por la 
Duquesa de Fernán-Núñez contra don 
Pedro Miguel Cañadas por haber 
arrojado lo,s criados de éste, y por or
den del mismo, escombros dentro de 
la Alameda del Duque, finca de la 
cual está en posesión la demandante:

2 .® Que por la circunstancia de 
que el Alcalde (quizá por salvar la 
parte de ilegalidad del acuerdo del 
Ayuntamiento que había de hacer 
cumplir) limitó la orden á Cañadas 
sólo para el terreno público omitien
do lo de Ia Alameda, sin dejar de sub
sistir la parte de ilegalidad quo ence
rraba el acuerdo del Ayuntamiento de 
14 do Abril, por lo cual siempre era 
procedente el derecho de la parte 
agraviada para recurrir ante los Tri
bunales, conforme al art, 172 de la 
ley Municipal en defensa del derecho 
de propiedad, el asunto cambia de as
pecto, pues viene á resultar que en el 
presente caso ya no es una cuestión 
con el Ayuntamiento, sino entre par
ticulares, cuales son los dueños del 
terreno invadido y los dependientes 
de un vecino que cometieron la inva
sión, para lo cual no les habla auto
rizado orden del Alcalde, y evidente 
es que para las cuestiones entre par
ticulares procede ese interdicto de re
cobrar la intervención de la Autori
dad judicial y no la administrativa:

3 .® Que no habiendo recibido el 
señor Cañadas orden del Alcalde más 
que para arrojar los escombros en la 
Carrera de la Fuente, sus dependien
tes, al extender esa operación á la 
Alameda del Duque, obraron ya co
mo particular:

A." Que aun suponiendo quo por 
el solo hecho de haber acordado el 
Ayuntamiento de Fernán-Núñez que 
se echaran los escombros, no sólo en 
la calle denominada Carrera de la 
Fuente, sino también en la Alameda 
del Duque, el citado D, Pedro Miguel 
Cañadas obraba cumpliendo una or
den del Municipio, aunque sólo habla 
recibido la especial del Alcalde, toda
vía sería procedente el interdicto, 
porque el Ayuntamiento, acordando 
invadir una finca poseída legalmente 
por un particular, y reconocida ter
minantemente como tal por la misma

Corporación en el año 1893, no obra
ba ya en asunto de su competencia:

5 .® Que aunque el Ayuntamiento 
alega que el terreno de la Alameda es 
del común de vecinos, y presentados 
antiguos documentos que dice lo acre
ditan, aun prescindiendo de que tales 
documentos, caso de ser aplicables ai 
caso que se discute, están en contra
dicción con el reconocimiento de la 
posesión legal de la Duquesa de Fer
nán-Núñez hecha por el Ayuntamien
to en 1893, esto, de todos modos,cons
tituye una cuestión de propiedad que 
debe ventilarsa en la apelación del in
terdicto pendiente ante la Audiencia 
de Sevilla, donde el Duque de Fernán- 
Núñez tiene presentados los suyos de 
propiedad y posesión.

6 .' Que el asunto discutido es, por 
lo tanto, de naturaleza puramente ci
vil, á tenor de lo dispuesto en el artl. 
culo 446 del Código de este nombre, 
debiendo, por lo tanto, dejarse expe
dita Ia acción del Juzgado:

“.'’ Que para hacer aplicable á es
te caso lo prevenido por el articulo 
89 de la ley Municipal, de que los 
«Juzgados y Tribunales no admitan 
interdictos contra las providencias 
administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en los asuntos de su com
petencia», hubiera sido preciso que 
concurrieran en el caso las dos cir
cunstancias esenciales de que el in
terdicto de recobrar la posesión se In
terpusiera direetamentecontra Ia pro
videncia del Ayuntamiento ó del Al
calde, y no contra el particular don 
Pedro Miguel Cañadas, según acon
tece en el hecho que motiva estos 
procedimientos, y que además la pro
videncia administrativa del Ayunta
miento y del Aldaide hubiera recaído 
en asunto de su competencia, circuns
tancias esenciales arabas que no con
curren en este caso y que no se subsa
na con posterior acuerdo del Ayunta
miento, declarando releva de respon
sabilidad civil ai señor Cañadas, asu- 
raiéndola dicha Corporación en el ca
so de que corresponda;

S .® Que á tenor de lo prevenido 
en el art. 10 de la Constitución, nadie 
puede ser privado de su propiedad 
sino por Autoridad competente por 
causa justificada de utilidad pública, 
previa siempre la corre.spondiente in
demnización, y que, conforme á rei
teradas sentencias del Tribunal Su
premo de Justicia, especialmente la 
de 8 de Febrero de 1888 y 15 de Mar
zo del propio aflo, declarando que las' 
atribuciones que los artículos 114 y 
115 de la ley Municipal conceden á 
los Alcaldes sobre inspección- en la 
policía rural, no llegan hasta el pun
to de anular lo que prescribe el arti
culo 10 de la Constitución:

9 ." Que según lo prevenido en los 
artículos 169 y 170 de la ley Munici-- 
pal, el Alcalde del pueblo de Fernán- 
Núñez estaba obligado á suspender 
el acuerdo del Ayuntamiento en lo 
que se refería á declarar vertedero 
terrenos de la propiedad de la Duque
sa de Fernán-Núñez, porque en tal 
extremo dicho acuerdo recaía mani- 
fiestamente en asunto que no es de la 
competencia de los Ayuntamientos, y 

con él resultaba perjuicio en los dere
chos civiles do un tercero y además 
por evitar responsabilidades de delin
cuencia, pues perturbarse por funcio
nario público en la posesión de sus 
bienes á un ciudadano, es delito pre
visto en el art. 288 del Código penal, 
aunque la expropiación ó perturba
ción sea por un servicio ú obra públi
ca, y la sentencia del Tribunal Con
tencioso administrativo de 9 de Julio 
de 1891, que declara que la Adminis
tración no puede resolver, en ningu
na de sus esferas, las cuestiones de 
propiedad, debiendo limitarse á man
tener y respetar el estado posesorio:

10 . Que conforme al terminante 
precepto del art, 172 de la ley Muni
cipal, <103 que se crean perjudicados 
en sus derechos civiles por los acuer
dos de los Ayuntamientos, haya sido 
ó no suspendida su ejecución, en vir
tud de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, pueden reclamar contra 
ellos mediante demanda ante el Juez 
ó Tribunal competente, según lo que, 
atendido á la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes».

Conformándome con lo consultado 
por la minoría deí Consejo de Estado 
en pleno, y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros.

En nombre de Mi Agusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de ia Autoridad judicial.

Dado eu Palacio á diez y ocho de 
Febrero de mil novecientos uno.— 
MARIA CRISTINA.—El presidente 
del Consejo de Ministros, Marcelo de 
Azcárraga.

MINISTERIO CE AGRICULTURA 
Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN
limo. Sr.: Los importantes trabajos 

encomendados al servicio de la Esta
dística de Obras públicas, cuya Jefa
tura desempeñaba el Ingeniero Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos Don Luis Ma
rín y Díaz, declarado, á petición pro
pia, en situación de supernumerario 
por Real orden de esta fecha, aconse
jando que se cubra la vacante con la 
mayor urgencia; y en su virtud,

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido A bien disponer que el Inge
niero Jefe de primera clase del ex
presado Cuerpo D. Ricardo Catarineu 
y Olarría, que desempeña la Jefatura 
de Obras públicas de la provincia de 
Segovia, pase á eucargarse del indi
cado servicio de la Estadística de 
Obras públicas.

De Real orden lo digo A V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
19 da Febrero de 1901.—S. de Toca. 
Sr. Director general de Obras pú

blicas.
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Circular mim, 586
Apesar de las diferentes circulares 

publicadas por esta Comisión, enca
minadas todas ellas á que por los 
Ayuntamientos de esta provincia se 
cumpla con la mayor exactitud Ia ley 
en cuanto respecto á operaciones de 
reemplazo y revisiones á dichas Cor
poraciones está encomendado, es lo 
cierto que algunas, ya sea por negli
gencia ó por desconocimiento de las 
disposiciones que han de aplicar, de
jan de hacerlo y causan perjuicios á 
interesados, que después, aun con el 
mejor deseo, no puede subsanar esta 
Comisión,

Ocioso parece recordar á los Ayun
tamientos la forma en que el priuaer do
mingo del inmediato Marzo habrán de 
constituirse para proceder al juicio de 
clasificación, puesto que la Loy en su 
Capítulo X lo previene de una manera 
clara y terminante; pero en la expo
sición y consignación en actas de 
exenciones y excepciones alegadas 
por los mozos, se observan algunas 
veces faltas de precisión y claridad, 
debidos, sin duda,á tapoca ilustración 
de algunos, y al absoluto desconoci
miento de sus derechos en otros: de
ficiencias que debieran subsanar, en 
cuanto posible fuese, los Ayuntamien
tos, y con especialidad el señor Re
gidor Sindico, que en primer término 
lleva la representación de aquellos, 
hacióndoles en el acto cuantas pre
guntas y observaciones creyeran per
tinentes al caso.

La exposición de los motivos que 
los mozos tuvieran para eximirse del 
servicio militar, debe consignarse 
guardando el órden establecido por la 
Ley en sus artículos 80, 83 y 87, es 
decir: inutilidades de la 1.“ clase del 
cuadro; faltas de talla y defectos que 
puedan producir 1a exclusión total; 
falta de talla ó enfermedad que pudie
ran dar lugar à la exclusión tempo
ral, y excepciones morales ó de fami
lia, que preducen las de exceptuado 
ó soldado condicional. Todas ellas de
ben consignarse en actas, para no 
privar á los mozos de justificar las 
posteriores, si las anteriores no pu
dieran prevalecer, como sucede mu
chas veces, al celebrarse el juicio de 
revisión ante esta Comisión mixta.

En la instrucción y tramitación de 
expedientes para justificar las excep
ciones del articulo 87 de la Loy, los 
Ayuntamientos deberán proceder con 
la mayor actividad y hacer entender 
á los interesados que, sin dilación, es 
indispensable apronten ácUoscuautos 
documentos sean necesarios para la 
completa prueba de las excepciones 
alegadas, toda vez que el 31 do Mar
zo han de darse definitivamente fa
lladas por los Ayuntamientos cuantas 
se expongan, sin dejar ningún caso 
con la clasificación de pendiente de la 
resolvrCión de la Comisión 7niícta como 
algunos consignan, porque ni esta es 
de las calificaciones que la Ley esta
blece en su articulo97, ni la Comisión, 
fuera de su derecho de revisión en fa-^
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líos ejecutivos, puede entender de 
otros, sí nó es en apelación ó alzada, 
siempre que estas sean interpuestas 
en el tiempo y forma que determina 
el 101 de la misma.

Respecto á los mozos cuya parte de 
justificación dependa de la de tener 
uno ó más hermanos en el Ejército 
activo, extremo que corresponde pro
bar ii la Comisión, los Ayuntamien
tos, despues de consignar en actas 
cuantas noticias puedan facilitar las 
familias con objeto de obtener cuanto 
antes los correspondientes certifica
dos, harán la calificación de ^soldado 
9Ín perjuicio de que se justifique la 
existencia de su hermano en el Ejér
cito.*-

Tambien deben tener en cuenta los 
Ayuntamientos, cuándo se trate de 
excepciones del articulo 87, que hay 
que justificar, nó solo la existencia de 
lospadres sexagenarios, viudas, huér
fanos ect. si no la de losh ermanos ca
sados y sus consortes, si el mozo los 
tuviere, como asimismo las pobrezas 
de éstos: faltas por las cuales pueden 
irrógarse graves perjuicios à los inte
resados.

Y por último, en todos los expedien
tes que se instruyan, habrá de rein
tegrase la modelación impresa que se 
emplee, y que no será otra qtm la que 
las disposiciones vigentes tienen au
torizada,

Córdoba 20 de Febrero de 1901.— 
El Presidente, A. Rafael de Lora.—El 
Secretario, Angel Ilaria Castiñeira.

JUZGADOS

BUJALANCE
Niiai. 683

Don Francisco Kuiberríz dû Torres, Escriba- 
no de actuaciones del Juagado da instrue ■ 
cidn de este partido.
Doy fe; que en dicho Juzgado y por 

ante mi se presta cumplimiento á car
ta-orden de la Audiencia de Córdoba, 
á la que acompaña certificación de la 
parte dispositiva de la sentencia de 
dicho Tribunal, fecha veinte de Abril 
último, declarada firme por auto de 
veinte y siete del propio mes, dictada 
en causa que por este Juzgado se si
guió sobre hurto á José Castro More
no, de cuarenta y tres años, hijo de 
Antonio y Rafaela, natural de Almo
dóvar del Rio, vecino de Córdoba, ca
sado, jornalero; cuya parte dispositi
va inserta en referida certificación á 
la letra dice asi:

Fallamos: que debemos absolver y 
absolvemos, por falta de prueba, al 
procesado José Castro Moreno, decla- 
rando'de oficio las costas; póngasele 
en libertad si no estuviese preso por 
otra causa, librándose al efecto el 
oportuno mandamiento al Director 
de la cárcel de esta ciudad; y no ba- 
biéndose hallado el dueño de la caba
llería depositada en poder del vecino 
de Bujalance D. Ricardo la Torre 
Gento, se adjudicha dicho semoviente 
al Estado, y al efecto póngase á dis
posición de la autoridad económica 
de la provincia, dirigiéndose al efec
to orden al Juez instructor de Buja
lance. Así por esta sentencia definiti

vamente juzgando lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Tomás Mar
tin Galán,—Monserrate Lizón.—An
tonio Campesino.

Lo inserto está conforme con su 
original, á que me remito. Y para 
que sirva de notificación al José Cas
tro Moreno, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, en cumplimien
to de Io mandado expido el presente 
para su inserción en el BOLETIN Ofi
cial de la provincia, en Bujalance á 
veinte y dos de Febrero de mi! nove
cientos uno.—Licenciado Francisco 
Ruibérriz de Torres.

2 .“ CUERPO DE EJERCITO
HOSPITAL MILITAR DE CORDOBA

Núm. 618

A. TV XTTVCZIO

Por el presente se convoca á con
curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes de Marzo en este Establecimien
to, y cuyas clases y condiciones son 
las que á continuación se detallan, 
debiendo veriflearse dicho concurso 
en este Hospital, el dia 28 del corrien
te, á las nueve de la mañana:

Aceite vegetal de l/^ clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de L* bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina, desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en3[4 de pulpa y 1]4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sebos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reaes jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en buen estado de salud.
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y de sustancias 
minerales.

Jamón magro del país perfecta
mente conservado, añejo, desprovisto 
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Idem de cabra id. id. id.
Manteca de cerdo salada, despro

vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta'para sopa de diferentes cla
ses, frescas sin presentar señales de 
en mohecí miento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto estado 
de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de 

agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino blanco generoso, bien clarifi
cado, desprovisto de agua y materias 
estrañas que lo impurifiquen.

Velas de esperma.
Lefia seca de encina ó de olivo.

OBSEKVACIONES

!.*■ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de los contratistas.

2,®" Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los. que suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

3 .“ Los pagos estarán sujetos al 
V20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para los que efec
túa el Estado.

Córdoba 15 de Febrero de 1901.— 
El Administrador, Manuel Márquez. 
—V." E.”: el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

Fatnw iniii'ir de harinas de dirdoha
Núm. 641

JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO.

Se convoca por el presente á con
curso de postores para el dia 1.® de 
Marzo próximo, á las quince horas, 
para la adquisición de los artículos 
siguientes:
Artículos y condiciones de cada uno
Trigo de segunda clase, del pais, 

bien limpio, exento de semillas extra
ñas, tierra, piedras, cariez y tizón. .

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos, y en papel 
del sello de la clase 12,“

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual Sé presentarán muestras 
por los postores, siendo árbitrios los 
que suscriben para juzgar en el acto 
sobre la aceptación de las proposicio
nes, aunque medie asesoramiento de 
peritos.

El pago se hará con un 10 por 100 
en calderilla.

Córdoba 17 de Febrero de 1901.— 
El Administrador Secretario, Rodrigo 
Roldán.—El Comisario de Guerra In
terventor: P. L, Rodrigo Roldán.— 
V.® E.®: El Subintendente militar, Di
rector, Luis Giménez.

Nota,—Al verificar los pagos se 
deducirá el importe del 1 por 100 del 
impuesto para el Tesoro,

Otea."Los vendedores del articulo 
satisfarán á la Hacienda la contribu
ción industrial de que trata el art. 33 
del reglamento aprobado en 11 de 
Abril de 1893.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or
den oficial ó particulai publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 9.° El anuncio habrá de 

contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total ,de este exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 8." EaJos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Árt 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como loa derechos de inser
ción do los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
intfgrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento da la escritura 
de loa contratos en que tal ins- 
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
halan !os rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

ELECCIONES 
Los impresos para las 
próximas elecciones 
de Diputados provin
ciales, se hallan de 
venta en la impren
ta del “Diario de Cór
doba,, Letrados 18.

Quintás
Los expedientes se 

venden en la imprenta 
del “Diario de Cór
doba.,,

Los .pedidos se sir
ven á vuelta de correo

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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